
PROHIBIDO 
Abandonar Cualquier

Tipo De Residuo
(Madera, Escombro, Voluminosos, etc.)

Infracción Sujeta A   Sanción Económica Grave  
Ordenanza Municipal de Convivencia

art. 11.1, art. 22 c y art. 24 b

El AYTO de Peñaranda de Bracamonte ofrece:

✔ Punto Limpio Municipal

✔ Recogida a domicilio los 2º y 4º viernes 
de cada mes (Previo aviso al tlf: 673 900 161)


